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Orden de CE-20I90001648737 compra: 
Fecha de 
emisión: 	25-07-2019 

Fecha de 
aceptación: 	26-07-2019  

Estado de la Revisada orden: 
1'I OS Itl:l 	PRI O, I t t1(,t1 

Nombre 
comercial: 

ASOCIACIÓN DE 
Razón 	PRODUCCIÓN TEXTIL 
social: 	TORRES 

"ASOTEXTORRES" 

RUC: 	0791782066001 

Nombre del 
representante TORRES TINOCO MARIA GABRIELA 
legal: 

Correo 
electrónico el 

asotextorres@hotmail.com  
representante 
legal: 

Correo 
electrónico 
de la 	

asotextorres@hotmail.com  

empresa: 

Teléfono: 	0992178404 0992178404 072974669 

Tipo de 	
Ahorros 

 , 
orros cuenta: 

Número de 245049 
cuenta: 

Código de la 
Entidad 	 245049 
Financiera: 

Nombre de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
Entidad CREDITO MARCABELí LTDA. 
Financiera: 

, i 	. 	\ i ■ o:kir et ■ NZI ir 1'1 

Entidad 	
DIRECCION DISTRITAL 

contratante: 	
07D04-BALSAS- 
MARCABELI-PIÑAS-MIES 

RUC: 	0760049270001 Teléfono: 	072977050 0993989140 

Persona que 	Mgs. Ivan Vicente 
autoriza: 	Rivadeneira Valarezo 

Cargo: 
DIRECTOR DISTRITAL 
MIES PIÑAS 

Correo rosa.sanchez@inclusion.gob.ec  
electrónico: 

Nombre 
funcionario DIRECCIONDISTRITALM IES2013 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	rosa.sanchez@inclusion.gob.ec  

Dirección 
Entidad: 

Provincia: EL ORO Cantón: 	PIÑAS Parroquia: 	PIÑAS, CABECERA CANTONAL 

Calle: 	9 DE OCTUBRE Número: 	S/N Intersección: JOSE JOAQUIN DE OLMEDO 

Edificio: 	DIAGONAL A AGRIPAC Departamento: Teléfono: 	072977050 0993989 140 

Datos de 
entrega: 

Horario de recepción de 
08H00 - 17H00 mercadería: 

Responsable de recepción de 
mercadería: 	

Ing. Rosa Mirella Sánchez Preciado 

Dirección de 
entrega: 

9 DF, OCTUBRE S/N y JOSE JOAQUIN DE OLMEDO, DIAGONAL A AGRIPAC, 

Observación: 
La presente Orden de Compra tiene como objeto la Adquisición de Prendas de Protección para el Personal amparado en el 
Código de Trabajo de la Dirección Distrital Mies Piñas segun Resolucion Adminsitrativa Nro 043-2019-DDP-EL ORO-
MIES. siendo la adminsitradora del p'roceso de contratación al Sr. Erasmo Romero. 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la 
orden de compra incluyéndose el IVA. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada 
entidad contratante a tina cuenta cuyo beneficiario sea cl proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 
30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los 
procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 
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Nombre: 
DIRECCIONDISTRITALMIES2013 

' 	Persona que autoriza 

Nombre: Mgs. lvan Vicente Rivadeneira 
Valarezo 

Nombre: IVÁN VICENTE 
RIVADENEIRA VALAREZO 
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a 
recibir transferencias por parte del Estado. 

\.: 	11 Il s;\ '9 	i( 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en 
el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago 
que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de 
compra. 
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Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, 
contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información refererl a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

1} l 	1 	1, I 	1 	I,  

CPC Descripción Can( V. Descuento Sub. Impuesto V. 'Iotal Partida 
. unitario Total (%) Presup. 

R81220011 CONJUNTO DE VESTIR PANTALÓN CON CAMISA O !ILUSA R 26,0000 0.0000 208,6400 12,0000 233,6768 5301102 
- 	CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica 
- RECEPCIÓN DEI. PRODUCTO: No Aplica 
• MAQUINARIA: tos proveedme deberán contar con In siguiente maquinaria mínima: t'ANUDAD 
MAQUINARIA MINIMA 1 I)e costura recta I Oveilock de 5 hilas 1 Ojaladora industrial I Cortadora tela 
industrial I Botonera o 20 U 1 l'Inhaladora industrial 1 Plancha industrial Los proveedores deberán adjuntar la 
documentación que respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima requerida (contrato de compra-vent • 

 factura. títulos de propiedad. contrato o compromiso de alquiler u arrendamienro, declaración suscrita por el 
pmveedort. El SERCOP directamente o a través de iCfCCONA, verificara la disponibilidad de la maquinaria 
declarada conforme se establece en el formulario "TABLA 1W. EQUIPAMIENTO Y IIER R A MIENI AS". que 
consta en el pliego. 
- 	INER ACCIONES Y SANCIONES: !INFRACCIÓN MULTA /SANCIÓN Por incumplimiento en las 

condiciones específicas de elaboración de la prenda El proveedor deberá custiliiir el bien garantizando el 
cumplimiento de la presente ficha técnica. El tiempo de entrega de dichas prendas será determinadle por la 
Entidad Contratante. Por incumplimiento en el plazo de entregas parciales Se aplicará una multa del I por mil 
diario del valor correspondiente a la cantidad de prendas no entregadas, según I 	acoplado. Por incumplimiento 
en el plazo de entregas torales Fn los casos en que exista incumplimiento de entrega de leo bienes adquiridos 
por CASO fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden de compra, la 
entrega se podrá !calizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 alias término, sin que durante dicho tiempo 
sea aplicable multa alguna, caso contralio se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor de la orden de 
compra. Cuando el retraso supere los 10 dial término contados a pallir de la fecha limite de entrega del 
requerimiento efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1.5 por mil diario del valor 
de la orden de compra, contado desde el décimo primer dio de retraso en la entrega de los bienes materia del 
requerimiento bosta que se realice la entrega de las mismos: es decir, que el valor por la muna podrá 
acumularse hasta la entrega de los bienes. En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la 
entrego del bien. supere los 29 días leonino, se realizará la dcelarmona ale contratista incumplido, salsas acuerdo 
expreso entre las panes. 
• ADMINISTRACIÓN: La entidad contramine deberá: • Suministrar al proveedor catalogado el cropostrama 

de recepción de las prendas y entrenar el Acta al proveedor. • Verificar que el producto sea de calidad y en el 
CARO de que CROA icran productos defectuosos NOliCilAR Ion cambios necesarios. • Verificar que las talla% de las 
prendas entregadas cumplan con las tallas dc cada funcionario acorde al registro detallado en el .Acta de control 
suscrito por el proveedor, el adminismidor y el funcionario en la toma de tallas. la entrega de prendas se 
limitará o las tallas registradas en dicha Acta. • I.a administración de la orden de compra, se realizará par parte 
de un delegado-recnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y 
control del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien. • El 
Administrador del Contrato dará el informe de lid cumplimiento del mismo. 
- 	FORMACIÓN. CA PACITA('ION, EXPERIENCIA: Las personas naturales. cada vicio o trabajador deben 

presentar cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de cenilicado(si de aprobación de capacitación en 
la elaboración de prendas de confección textil. de al menos 60 horas. los certificados deben ser emitidos por 
unta entidad amainada pan los organismos públicos competentes; o,- Copias de certificado(crlaboraltect que 
respalde experiencia Maulló de 2 anos en la confección de prendas de vestir. n, • Copia titulo profesional; o, 
téznico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la industria ale la confección textil debidamente refrendados, 
o; • Copia de carné de calificación de atiesan, vigente en la ialna de confección textil. emitido por la /unte 
Nacional de lkfensa del Artesano. o. • Copia de cm ti ficación de competencias en la mota ale confeccion m'ad 
vigente, otorgado por las entidades públicas competentec Los oferentes que presenten en su oferta trabajadores 
balo relación de dependencia. deberán presentar el Pago de Aportes al IFSS minina) de 5 meses, al momemo de 
entregar la oferte o manifestación de Mieles. Ion documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para 
cumplir con el número de ataos u horas requeridas. Los certificados serán objeto ale verificación de su 
autenticidad y seracidad tanto en la mamentación y posteriormcmle. En caco de detectame que la persona azar 
ceitifica no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado. el SERCOF procederá a 
descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o 'd ende. sin perjuicio del resto de acciones 
legales que connrondan. 	 . 
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- CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán ofertar como capackAyalanóxima Jc 
pn?ducción hasta lo detallado a continuación: ACTORES CAPACIDAD PRODUCTIVA MENSUM: 
NUMER(31)E EMPLEADOS Perstmas Naturaks o Jalaban (Micra eallPresas) 110  Prendas Par cada 
trabajador Lk 1 hasta 9 Personas Naturales o hiridicas (Pequeñas empresas) 110 prendas por cada trabajador De 
10 hasta 49 ()manaza:iones de la 171:0110111ía Popular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y comunitario) 
112 prendas por cada socio lk acuerdo al número de socios Ancsanos. Gremios de artesanos legaba:rue 
reconocidos 112 prendas por cada agremiado IX acuerdo al número ak agremiados reconocidos (mínimo 2 
personas) Nota 1: Lus proveedores que presenten en la oferta socios, agrenfiados o trabajadores con carnet del 
CONADIS, ubicaban por cada penaras con das:capacidad 100 prendas adicionales a la capacidad productiva 
declarada en mal por todo el grupo. Nota 2: Si un solo provaakar no abastece el requerimiento de la entidad 
contratante, la entidad podrá acunar una o más órdenes de compra; en este caso la entidad deberá coordinar 
con iodos los provcalores que cubrirán su requerimiento los dctalks y especificaciones radiaras, color, 
tonalidades y oigos tanto de las telas COMO de oros insumos. eon el fin de obtener prendas totalmente 
homogéneas. 
- CONDICIONES PARTICULARES DEI. BIEN 1 MATERIALES /DESCRIPCIÓN DEI. PRODUCID í 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Tela para la camisa o blusa: Tipo de Ligamento: Tafetán - Popelina Peso. 
150 -160 gr/m2 Ancho del Mil: 150 cm Composición: 50% algodón 50% Poliéster Acabado: t:hamuseado, 
sainlbrizado repelente al agua y al acuite Tela para el pantalón: Tipo de Tela: Gabardina Peso: 2(10 a 220 gr/m2 
Ancho del un': 150 cm Composición: 35% algodón 65% Poliéster Acabado: Clunnuseadu. sanforiado 
antiesiatito, tacto 511:1VC y repelente al agua y al aceite 

AN FECIII)ENTES: hl Ministerio de Salud Pública - MSP mediana() Oficio Nro. MSP-CGAE-2017-0444- 
O requiere realizar la adquisición de ropa de trabajo "uniformes" para las./los trabajadores correspondientes al 
año 201 7. mediante Oficio MSP-CGAF-2017-0521-0, el MSP solicita al SERCOP la inclusión de las fichas 
técnicas aprobadas en el catalogo dinámico inclusivo. El SERCOP cn base a sus atribuciones puede elaborar y 
actualizar fichas lambas con d objetivo de normalizar bienes y servicios conforme lo establece el artículo 6 de 
la Ley Onamea del Sistema Nacional de Contratación Pública (I.0SNCP) en su numeral 2. "Bienes y Servicios 
Normalizados: Objeto de contratación cuyas características o especificaciones técnicas que sc halkn 
homologados y catalogados." y numerad 3: "Catálogo Electrónico: Registro de bienes y servicios normalizados 
publicados en el panal institucional para su contratación directa como resultante de la aplicación de convenios 
marco". De esta manera, una de las caraelcrismas fundamentales en este procesa de nomialización es la 
determinación del precio unitario del bien o servicio, u partir del cual se formalizará la compra de determinado 
producto, como se hace referencia en la Resolución No. (125 del SERCOP Capitulo 1, articulo 3, numeral 33 
"Orden de Compra.- Es el acuerdo de voluntioka por el cual se liamaliza la adquisición de bienes o servicios 

normalizados a través de Catálogo Dinámico Inclusivo. mediante la cual la entidad contratante establece los 
bienes o servicios objeto de la contratación y su colase; y, el proveedor seleccionado se obliga a su 
cumplimiento conforme el precio, plazo, fuma y oxidaciones previstas en el Acuado de Compromiso". 
Observando lo dispuesto en el Art. 252 de la Codificación de Resolucionor SERCOP de 31 de agosto de 20 10. 

que se refiere a Incorporación de nuevos productos en catcgorius existentes, el Servicio Nacional de 
Contratación Pública en el caso ole requerir la incorporación de nuevos productos en una categoría existente del 
Catálogo Dinámico Inclusivo. publicará en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública 
las fichas técnicas, y noti flema a los proveedores catalogados la inclusión del nuevo producto. De igual manera 
el Art. 253 de la codificación mencionada anteriormente estipula la adhesión de proveedores a nuevos 
productos que peonía a kis proveedores catalogados que consten dentro de un procedimiento en cl cual se 
incorpore un nuevo producto y tengan interés en adherirse al nusino, deberán presentar su manifestación tic 
interés, demostrando que cumple con las condiciones requeridas en la ficha técnica, mediante los medios físicos 
o electrónicos que para ello disponga el Servicio Nacional de Contratación Pública. 
- GARANTIA& las Entidades Contratantes deberán exigir la presentación de germanas dependiendo de los 
siguientes casos: tiernita de Fiel Cumplimiento.- Pura seguridad del cumplimiento del coaduno y para 
responder por las obligaciones que contrajeren a favor de terceros, relacionadas con el canuto, el 
adjudicatario, antes o al momento de la firma del contrato, rendirá garamias por un monto equivalente al cinco 
(5%) por ciento del valor de la orden de clamara, siempre que el monto del contrato sea mayor a multiplicar el 
coeficiente 0,000002 por el Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio ecooónaco. Genuina 
por Anticipo.- El proveedor deberá rendir. previamente. garantías por igual valor del anticipo. Germana 
técnica.- Cubrirá cl 100% de los bienes con daños o alteraciones ocasionados por: fábrica, embalaje, 
manipulución.111/1111 calidad de los materiales o componentes empleados en su fabricación/ confección. 
- CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria 

de la entidad generadora de la orden de compra y se cía:enana en dólares de los Estados Unidos de 
Noneamérica previo a la presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor. • Copia 
de factura (s) de compra de tela nacional (Pesa cantidad, tipo de lela) • Acta de entrega-recepción definitiva a 
saisiacción de la entidad contratante. • Copia de la orden de compra • Documentos de rapakka referente al 
cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que corresponda:re según la naturaleza del 
proveedor. La cantidad del personal. debe ser considerada en función a la capacidad productiva de la ficha 
Inculca del producto. El tiempo minina de afiliación que se verificará será desde la fecha de la generación de la 
orden ole compra hasta la fecha del acta de entrega recepción. 
- TIEMPO 1)E. ENTREGA DEL BIEN: • El plazo para la entrega de las prendas será de hasta cuarenta y 

cinco (45), contados a punir de la formalización de la orden de compra (estado revisado). • Los tiempos de 
entrega podrán moditicarse, previo acuerdo expreso entre entidad coniraunte y proveedor. • Se podrán realizar 
entregas parciales o totales, antes del plazo estipulado, conforme al enmograma de entrega previamente 
establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de compra. • 
En caso de que La orden de compra sea inferior a Lo capacidad de producción mensual del provectka, el plazo de 
entrega pedal ser anticipado a lo ~Mecido, previo mutuo acuerdo aloe la entidad contratante y el polvo:dor. 
- TRANSPORTE: El proveedor catalogado asuanini el costo <le transpone hasta la dirección establecida por 
la emidad contratante para la entrega de los bienes delltIO de la localidad en la que se hubiese catalogado, de 
acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor - entidad. La entrega del bien 
incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad contratante 
- CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEI. BIEN: • Empaquetado de cada prenda en fundas 

tennoplasticas, transparentes, selladas. lid embalaje nc hará ea sacos o fundas (resistentes). 
- PARCIIES / ILORDAI)OS / ESTAMPAIX)S O LOGOTIPOS / COMPLEMENTOS - TEXTILES: La 

entidad contratante en coordinación con el proveedor definirá el diseño del logotipo y ubicación en la prenda; 
anean° el material a utilizar. La prenda incluye un bordado de ella calidad de hasta 10 hilos con medidas 
hasta 2,5 hasta 8,5. 
- ACABADO: 1/1 proveedor deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle. las prendías serán entregadas 

en óptanos condiciones. la entidad conarinente podrá someter a las prendas a un control de calidad. 
- lAl.LA: (Cumplir con la norma N TE INEN 02576 Las tallas de las prendas deberán estar en cl siguiente 
rango: 32 34 36 38 41142 44 46 48 Con el fin de llevar un registro adecuado de tallas y evitar inconvenientes al 
momento de la entrega de prendas, el Administrador del contrato de la entidad contratante conjuntamente con el 
proveedor levaniarán un acta de control con la mina Je tallas de cada funcionan°, registrando los nombres y 
apellidos de cada servido< asá COMO las tallas correspondientes, la misma debe ser suscrita por el funcionario, el 
administrador y el proveedor; otorgando una copia del Acta u cada uno. El proveedor, (le ser requerido por In 
entidad. deberá presentar coto la entrega de 1111.51114, las michas técnicas de las telas empleadas para la 
confección. propon:Manidas por el proveedor DaCi011411 ele telas. 
- DISENO: I.a descripción del diseño y la imagen es referencia', puede variar (sujeto al pacto establecido). 
La entidad contratante podrá elegir 1011 siguientes diseños de camisa, blusa y pantalón. FI precio de la presente 
fichs técnica incluye: - Un pantalón con una camisa; o - Un pantalón con una blusa. CAMISA MODELO A 
Cuello camisote, mangas largas, con un bolsillo frontal a la altura del pecho, cuellos, puños y vincha frontal 
indeformables con entretela tejida. 7 botones frontales más dos botones de repuesto colocados en la parle 
interior, 2 botones en cada puño con tajah de un botón. Cernida san doble costura. Posterior cual hombrera y 
pliegues de armado. Refuerzo en costuras, botones y ojales. CAMISA MODELO B Cuello comunero, mangas 
curtas con dobladillo y pestputite de 4 cm., dos bolsillos frontules u la altura del pecho. Cuello y vincha frontal 
indefumables. 1:Miento:tela tejida. 7 animes formales más dos botones de repuesto colocados en la parte 
interior. Cerrada con doble comuna. Posterior con hombrera y pliegues de amado. Refuerzo en costuras. 
botones y ojales. BLUSA N101)111-0 A C'ork y cuello caminero, mangas cortes con dobladillo, o mangas largas 
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con puños indefomiables. con entretela leída y dos botones en cada uno: pinzas ye, breteles frontales y 
posteriores de armado, de 5 a 7 botones frontales de 18 lineas dos agujeros. más dos botones de repuesto 
colocados en la parte interne, cuello indeformable con entretelo tejida. Vincha de 2.5 cm de ancho. con 
entretela tejida. BLUSA MODELO B Cuello mol con vincha de 2 !A era. en V. mangas cortas con dobladillo, o 
mangas largas con puño indeformable, con concreta tejida, ancho de 8 cm con 2 botones y unan; delantero con 
5 o 6 botones de I R lineas de dos agujeros. más dos botones de repuesto colocados en la panc interior Cuello 
indeformable, breteles y/o pinzas en delanteros y posterior para dar entalle. Entretela tejida en pie de cuello. y 
vincha. Los dos modelos de las blusas pueden incluir un bolsillo frontal a la altura del pecho. PANTALÓN 
MODELO A Diseño casual con pretina y pasadores en la cintura. El frente lleva bolsillos en diagonal a los 
costados con cierre de nylon y boldo, la espalda lleva pinzas de asentamiento y bolsillos de ribete. refuerzos de 
costuras a nivel de bolsillos Hueros y bolsillos delanteros. PANTALON MODELO n Modelo tipo clásico, con 
dos bolsillos traseros tipo parche, dos bolsillos delanteros y un relojero, con atraques y/o refuerzos de costuras a 
nivel de bolsillos traseros y bolsillos delanteros, cierre de nylon, tinco pasadores. Malo a nivel de la cintura 
Los pantalones de mujer se deben realizar con detalles de confección de siluela femenina. 
- ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la prestación del servicio cenó determinada por 

el domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP I a parnclpacion ele los proveedores es a ni/el nao asnal. 
excepto pata la Provincia de Galápagos. Para In emisión de la orden de compra se regirá la contratación de 
proveedores locales. de no existir oferta local se podrá contratar proveedores de provincias adyacentes al lugar 
donde se demanda el bien previo acuerdo entre entidad contratante y proveedor. 
- CONDICIONES DI: ELABORACIÓN D111. BIEN: • Los n'arenales emplearlos en la confección deben 

reunir las condiciones de durabilidad. confort, resistencia. solidez de color y calidad. • Los oferentes 
garantizarán que los materiales emplearlos no contengan untan las tóxicas • La materia prima será 
exclusivamenre de Mugen nacional. • FI proveedor catalogado está obligado a mantener la garantir) técnica de 
confección de las prendas por el lapso de un (I) año, según el Articulo 76 de la I .ey ()Tánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. 

AculALIZACIONI:5: Mediante Oficio Circular SERCO•CDI-2018-007 de 78 de diciembre de 201 R, se 
actualizan loa atributos de "Formación/Capacitación/Experiencia' y "Requisitos para el Pago". se homologan 
los lentos mace:niegues a la afiliación de la seguridad social en las fechas técnicas. 
- MUESTRAS: Una vez generada la orden dc compra, la entidad contratante podrá solicitar muestras de la 

prenda y/o toma de tallas. 
- PERSONAL MINIMO ACTORES NÚMERO DE EMPLEADOS Personas Naturales o Juridicas I Mico. 
empresas) De I hasta 9 Personas Naturales o Jurídicas (Pequeñas empresas) De 10 hasta 49 Organizaciones de 
la Economía l'opular y Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y comunitario) De acuerdo al número de 
socios Artesanos. Gremios de artesanos legalmente reconocidos 1>e acuerdo al numero de agremiado% 
reconocidos (mínimo 2 personas) 
- OBJETIVO: Normalizar productos de confección textil, con la finalidad de propiciar la compra inclusiva 

que beneficie a los actores de la Economia Popular y Solidaria: miem y pequeñas empresas, artesanos y 
unidades económicas populares dentro del Catálogo Dinámico Inclusivo. 
- COLOR: El color principal de las prendas, ad tonto los colores de contrasks, la ubicación y diseño de los 
mismos. serán determinados por la entidad contrarank. 
- FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante, establecer la forma de pago. de cualquiera 

de las siguientes romas: • Contra Entrega: La entidad contratante podrá realizar el pago por la totalidad de la 
orden de compra. siempre y cuando no estora un anticipo. Si se establecen entregas parciales, el pago sera 
contra entrega parcial del bien, según cronognima establecido por el proveedor y la entidad contratante, de 
conformidad con la capacidad productiva declarada por el proveedor, o determinada como máxima en la ficha 
del producto especifico • Anticipo: la entidad contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70t . del valor 
total de la traten de compra. El proveedor adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la 
garantir por igual valor del anticipo, el cual se amortizan{ a medida que se vaya enlregamlo el bien. en el caso 
que existan entregas parciales 
- El/043E1A, La etiqueta deberá estar colocada en la parte interior de cada prenda, según lo determine la 

entidad contrahmle, constamlo en elln la talla de la prendo, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto.  
Adicionalmente, se debe incluir en la etiqueta, recomendaciones breves de lavado para conservación adecuada 
de la prenda. Cumplir con la norma INEN-I3 e INEN-1/175:2012. 

881220014 PANTALÓN INDIG() SIN CINTA REFLEC'f1VA 
- ANTECEDENTES: No Aplica 
- GARANTIAS: Garantía de Fiel Cumplimiento.• Para seguridad del cumplimiento del contrato y para 
responder por les obligaciones que contrajeren a favor de terceros. relacionadas con el contrato, el 
adjudicatario. antes n al momento de la firma del cocinar°. rendirá garantías por un monto equivalente al cinco 
(5%) por ciento del valor de la molen de compra, siempre que el monto del contrato sea mayor a multiplicar el 
coeficiente 0,000002 por el Presupueslo Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Garamia 
por Anticipo.- En caso de existir. el proveedor deberá rendir, previamente. garantias por igual valor del 
anticipo. Garantía técnica - ('abrirá el 100% de los bienes con daños o alteraciones ocasionados por: fábrica 
embalaje. manipulación, mala calidad de los materiales o componentes empleados en su fabricación' 
confección. 
- TA1.I.AS: TALLAS: Una ver generada la orden de compra la entidad contratante podrá solicitar alumnos 

de la prenda y.'n loma de medidas (Cumplir con la norrna NTIS IN•N 1 873:19981. Las tallas de las prendas 
deberán estar en el siguiente rango: 34. 36. 3R, 40. 42. 44, 46,48. 50, 52 Con el fin de llevar un registro 
adecuado de tallas y evitar incoas enientes al momento de la entrega de prendas, el Administrador del contrato 
de la entidad conjuntamente con el proveedor levantarán un Acta de control con la loma de tallas de cada 
funcionario. registrando los nombres y apellidos de cada servidor red como las tallas correspondien:cs. la 
misma debe ser suscrita por el funcionario. el administrador y el proveedor, otorgando una copra del Acta a 
cada uno. 

CONDICIONES PARTICULARES 1/El. BIEN: DESCRIN'IÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
TELA: Iknim indino (12 • 14 011711.1 .. /. 3%)Sanforizada, Composición: 100% algodón, Tratamiento: 
enzimático. de desengome y suavizado , 1 mudo Stork (de acuerdo a requerimiemo de enrulad contratante) El 
proveedor, de ser requerido por la entidad. deberá presentar con la entrega de muestras, las fichas técnicas de 
las telas empleadas para la confección. proporcionadas por el proveedor nacional de telas. ACABADO: El 
proveedor deberá revisar el acabado de cada prenda a detalle, cada prenda será entregada en óptimas 
condiciones. la entidad conlmtante podrá someter a las prendas a un control de calidad. 
- FORMA DF. ENTREGA: No Aplica 
- RECEPCIÓN DEI, PRODUCID -  No Aplica 
- MATERIALES / INSUMOS: No Aplica 

011JETIVO-. No Aplica 
- MAQUINARIA: Los peoveedores deberán contar con la siguiente neaprinana Inhuma: ! De costura recta. 1 
recta doble aguja. I l/verlock de 5 hilos. I Cerradora de codo o (Hiladora, I Inaladora o 2011. I lloronera o 20 
(1, 1 tentadora tela industrial. Los proveedores deberán adjuntar la documemación que respalde la 
disponibilidad de la maquinaria mínima requerida (contrato de compra- venta, factura. Mulos de propiedad. 
contrato o compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por e! proveedor). El SER('01' 
directamente o a través de terreros, verificará la disponibilidad de la maquinaria declarada eonkrime se 
establece en el formulario "TABLA DE EQUIPAMIENTO Y IIERRAMIENTAS". que consta en el pliego 

ACTLIA1.17.AtTONES: Mediante Oficio Circular SERC(3P-Cl/1.2018-007 de 28 de diciembre (le 201R. se 
actualizan los atributos dé "Fonnaeión/Cmaciración/Experiencia" y "Requisitos para el Fago". se homologan 
los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en las fichas técnicas. 
- CAPACIDAD MÁXIMA DE. PRODU('('lON. I os proveedores podrén ofertar como capacidad máxima 
total según lo detallado a continuación: Personas Naturales o Jundicas (Afluí, empl•mo:176 prendas por cada 
trabajador contratado (De 6 hasta o  empIendm). Personas Naturales o Jundicas (Pequeñas empresas): 176 
prendas por cada trabajador contratado (1/e 10 hasta 49 empleados) Organizaciones de In Economia Popular y 
Solidaria (Sector cooperativo, asociativo y comunitario): 220 prendas por cada socio (lk acuerdo al número de 
socios) Artesanos. Gremios de artesanos legalmente reconocidos: 220 prendas pm cada agremiado (lk acuerdo 
al número de apremiados reconocidos) Nota I Los pmveuknes que presenten en la oferta socios, agremiarlos o 
trabajadores con carnet del t'ONADIS. obtendrán por cada persona con discapneidad 1)10 prendas adicionales a 
la capacidad productiva declarada en rural por todo el 111110 Nota 2: Si un salí,  proxeulm no abastece el 

8 14,9900 0,0000 119,9200 12,0000 134,3104 530802 
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requentwento de la entidad ointratante, la entidad podrá generar una o más órdenes de compro; ttlg C caso la 
entidad deberá coordinar ron todos los proveedores que cubrirán su remad' ttt ienro los detalles y 
especificaciones mínimas, color, tonalidades y otros ramo de las retas como eta oros Mamaos, tk ser «emano, 
con el fin de obtener prendas totalmente homogéneas. 
- FORMACIÓN, CAPAC'ITA('IóNi EXPERIENCIA: Las personas naturales, cada socio u trabajador lichen 
presentar cualquiera de la siguiente documentación: • Copias de cerriticado(s) de aprobación de capacitación cn 
la elaboración de prendan de confección toril', de al menos 60 horas, los cenilkaidos deben ser emitidos por 
una entidad acreditada por los organismos publiois competwires; o. • Copias de cenificado(s) laboral(es) que 
respalde experiencia mínimo de 2 años en le confección de prendan de vestir, o, • Copia titulo profesional; o, 
técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil debidamente refrendados, 
o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente en la rama de confección textil. emitido por la ruma 
Nacional de Defensa &I Adorarlo; o, • Copia de certificación de competencias en b rama de confección textil 
vigente, otorgado por las entidades publican competentes. Los ofcrentes que presenten en sv oferta trabajadores 
bajo relación de dependencia, deberán presentar el Pago de Aportes al IESS inhumo de 3 meses, al momento de 
entregar la oferta o manifestación Je inleres. los documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para 
cumplir con el número de bias u horas requeridas. IA4 cenit -Bemba serán objeto de verificación de su 
aulenticidad y veracidad tanto en la mesen:ación y posteriormente. 1M caso de detectarse que la persona que 
eenifica no fintó o no tiene el conocimiento de la ~ilion de ente cerrilicado, el SERCOP procederá a 
descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio mareo o adeuda. sin perjuicio del resto de acciones 
legales que comuspondait. 
- DISEÑO: DISEÑO: Cone recto (sin chancaron metálicos). Modelo clásico. Baldas: ancho de 23 cm (+1- 3 

cm), 7 pasadores pm correa, 2 Bolsillos &Luimos con forro en tela de algodón cruda, 1 Bolsillo tipo relojera a 
la altura de la pretina, en la parte delantera derecha, 2 Bolsillos posteriores con atraques o costura de seguridad, 
Bragueta Call 'totales de lágrima, lengüeta interior de seguridad con cierre metálico o cierre de nylon de 18 a 20 
cm. botones de latón o de tagua. hasta cuatro botones (de acuerdo a ~enmiela° de la entidad contratante). 
Doble costura (todo el pantalón' • Las prendas de mujeres sc realizarán con navideña femenina, teniendo en 
cuenta detalles de confección femenino. 
- ETIQUETAS: ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada ea la parte interior de cada prenda, negra' lo 
den:mune la entidad coniratante, constando en ella la calla de la prenda, nombre del fabricante, RUC y teléfono 
de contacto. Adicionalmente. sc  debe incluir en la etiqueta, recomendaciones breves de lavado para 
conservación adecuada de la prenda. Cumplir con la lama INLN-13 e INEN- 1875:2012. 
- BORDADO (0 ESTAMPADO /1.(XiOT II:13S: LOGOTIPOS: lo generación de la orden de compra para 
logotipos bordados, o logotipos estampados, se deberá realizar al mismo proveedor al cual se realizó la compra 
de las prendas en el Catálogo Dinámico Inclusivo, y pagar un costo adicional al precio establecido en la 
presente ficha, de acuerdo al precio correspondiente al logotipo catalogado. (los proveedores que presenten 
()ferias para cualquier producto textil en el proceso ('ONSERtI)P-001-2016 estarán catalogados 
automáticamente en estos productos con la capacidad productiva). 

COLOR: VER EN "CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN" 
• ESPEf7IFICACIONIS TECNICAS DEI. BIEN: VER EN "C(3NDICK/NES PARTICULARES DEL 
BIEN" 
• MUESTRAS: VER EN "CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN' 

INFRACCIONES Y SANCIONES: Condiciones de la prenda: - En caso de incumplimientos en las 
condiciones especificas de elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el 
cumplimiento de la presente ficha 'eones. Plazo Entregas parciales: - En el caso de que exista incumplimiento 
en entregas parciales. se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor correspondiente a la cantidad de 
prendas no entregadas, según lo acordado. Plazo Entregas totales:. En los casos en que exista incumplimiento 
de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuin, o fuerza mayor, debidamente comprobados por el 
administrador de la orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 
dios término. sin que durarme dicho tiempo sea aplicable multa alguna, cato contraria se aplicará una multa del 
I por mil diario del valor de la orden de compra. - Cuando el retrasa supere los 10 dial iern000 contados a 
partir de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través tic la orden de compra, se aplicará una 
multa del 1,5 por mil diario del valor de la orden de compra, comal> desde el décimo primer día de retraso en 
la entrega de los bienes materia del ropicrimientu hasta que sc realice la entrega de ion mismos; es decir• que el 
valor por la multa podrá ardanubrse hasta la entrega de los bienes. - En caso tic que el incumplimiento de plazo 
establecido pum la entrega del bien, supere los 29 Jim término, se realizará la declaratoria de contratista 
incumplido, salvo acuerdo expreso entre los 

PLAZO / TIEMPO DE ENTREGA: •El plazo pala la entrega de las prendas será de hasta treinta dios (90). 
contados a partir de la formalización de la orden de compra (estado revisado). En caso que la entidad 
contramate solicite muestras o se maltee toma de tallas, la emulad contratante en conjunto con el proveedor 
definirán el plazo de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de tallas y/o muestras; no superarán los 
cuarenta y cinco <has término una vez. el proveedor cuente con todas las tallas. "Los tiempos de entrega podrán 
modificarne, previo acuerdo expreso entre caridad contratante y proveedor. •Se podrán realizar entregas 
parciales ronden, antes del plazo estipulado. conforme al endlograma de entrega previamente establecido de 
mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de compra. 
- REQUISITOS PARA El. PAGO: los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria de la entidad 
generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de 101 Estados Unidos de Norteamérica previo a la 
presentación de los siguientes doce timos: • Factura emitida por el proveedor catalogado • Copia de factura de 
compra de len insumos a tabocames nacionales • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción de la 
entidad comí:mame • Copia de la orden de compra 'Mementos de respaldo rclinente al cumplimiento de la 
afiliación u la seguridad social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor. I a 
cantidad del personal, debe ser considetada en función a la capacidad productiva de la ficha técnica del 
producto. El tiempo miaja» de afiliación que se verificará será desde la fecha de la generación de la orden de 
compra hasta la fecha del acta de entrega recepción. 
• FORMA DE PAGO: Será facultad de cada entidad contratante, esrablecer la forma de pago. de cualquier., 

de las siguientes Monas: - 	 Contra Entrega: I.a entidad cono:mame podrá realizar el pago por la totalidad 
de la urden de compra. siempre y cuando no exista un anticipo. Si se establecen entregas parciales, el pago sera 
contra entrega parcial del bien, según eronograma estabixado por el pritsciaJor y la entidad contratante, de 
conformidad con la capacidad productiva declarada 110( el fabricante. o determinada como máxima en la ficha 
del producto especifica. - 	Anticipo: La entidad contratante podrá otorgar anticipos de hasta el 70• del 
valor total de la orden de compra, siempre y cuando la entidad contratante caté de acuerdo. El proveedor 
adjudicado para recibir el anticipo, deberá rendir previamente la garantid por igual valor del anticipo, el cual sc 
canonizará a medida que sc vaya entregando el buen. en el caso que existan entregas parciales. 
- TRANSPORTE: El proveedor catalogado aromará el costo de transporte hasta la dirección establecida por 
la entidad contratante para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado, de 
acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor — entidad la entrega del bien 
incluye el estbaje al interior de las instalaciones de la entidad conuatank. En el caso de requerirse toma de 
tallas, y el proveedor presente t'irisabais% para el efecto debido a una importante drspernion entre las diferentes 
unidades de negocio de cada entidad contratante, la entidad se encargará de reunir al personal en un solo punto 
o lugar especifico pura la loma de tallas a coordinarse entre la entidad y el proveedor. 
- ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: S lllll ilustrar al proveedor catalogado el eronograma 

de recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor bodega. Verificar que el producto sea de calidad y en 
el caso de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios ~arios. Verificar que las tallas de las 
prendas entregadas cumplan con las tallas de sodio Funcionario acorde al registro detallado en el Acta de control 
suscrito por el proveedor, el administrador y el funcionario en la nana de tallas. La entrega de prendas se 
limitará a las tallas registradas en dicha Acta. La administración de la urden de compra. se realizará por parte de 
un delegado-kerne° designado por la enrulad contratante, quien realizará el monitoceo, verificación y control 
del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien. El Administrador de la 
orden de compra será el responsable de dar el informe de fiel cumplimiento del mismo. 
- PERSONAL MINIMO: El personal mínimo requerido pala la confeeción de esta prenda os de 2 personas: 
• 2 trabajadores textiles 
- CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: • Los materiales empleados en la confección, deben 
reunir Las condiciones de durabilidad, confort, resistencia y culhlad. • Los Díctenles garantizarán que los 
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materiales empleados no contengan sustancias tóxicas • El proveedor catalogado esté obligado a mantener la 
garantir. técnica de confección de lar prendas por el lapso de un (1) año, según el Artículo 76 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública • 1 a materia poma será exclusivamente de origen 
nacional. 
- ÁREA DE INTERVENCION• El área de intervención para la provisión de las premias será determinada por 

el domicilio legal del proveedor. registrado en el RIJP. La participación de los proveedores es a nivel nacional. 
excepto para la Provincia de Galápagos. Para lo emisión de t orden de compra se regué la contratación de 
proveedores locales, de no existir oferta local sc podrá contratar proveedores de provincias adyacentes al lugar 
donde se demanda el servicio previo acuerdo entre entidad contratante y proveedor. 
- CONDICIONES DE ENTREGA DEI. R1EN• •Empaquetado en lona o fundas plásticas, transparentes ed 
la< que se identifique claramente el nombre del trabajado< al gire le corresponde la prenda y la talla 
correspondiente. • El embalaje se hará en sacos o fundas (IrMstentell y deberá estar birn 
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